
ANAVE – Circular de Régimen Interior 
 

Madrid, 30 de septiembre de 2022 
Ref: Puertos 30/2022/AB 

 
Asunto: Practicaje – Pruebas específicas para el reconocimiento de la capacitación 

profesional para prestar servicios portuarios de practicaje en diferentes puertos 
españoles. 

 
Muy Srs. nuestros: 

En el día de hoy se ha publicado en el BOE una Resolución la DGMM por la que se convocan 
pruebas específicas para el reconocimiento de la capacitación profesional para prestar servicios 
portuarios de practicaje en los puertos de: 
− Cariño/Viveiro-Celeiro/Burela: 1 plaza. 
− Marín y ría de Pontevedra: 2 plazas. 
− Puerto y ría de Huelva: 1 plaza. 
− Sevilla y ría del Guadalquivir: 3 plazas. 
− Castellón: 1 plaza. 
− Barcelona: 1 plaza. 
− Ceuta: 1 plaza. 

Los aspirantes deberán reunir los requisitos de titulación y mando que se señalan en el artículo 10 
de la Orden FOM/2417/2007 y las solicitudes podrán presentarse en la DGMM, en cualquier 
Capitanía Marítima y sus correspondientes Distritos Marítimos, o bien en los lugares indicados en 
la Ley 39/2015 del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el 
plazo de un mes a contar desde el siguiente día al de la publicación de esta Resolución en 
el BOE. 

Las pruebas se celebrarán a partir de noviembre de este mismo año en las fechas que se 
publicarán con la lista de admitidos y excluidos.  

Las pruebas se dividen en dos partes, la segunda, a la que se refiere esta convocatoria, son 
pruebas específicas en cada puerto sobre conocimientos del puerto y resolución teórica de 
maniobras. Tendrán lugar en el puerto que corresponda.  

Los aspirantes que superen esta segunda parte de las pruebas conservarán el aprobado hasta 
que haya sido cubierta la plaza convocada en esta Resolución, mediante la correspondiente 
habilitación por la DGMM, y posterior nombramiento como Prácticos de puerto por la Autoridad 
Portuaria correspondiente. 

Les recordamos que, según el artículo 126 del Texto Refundido de la LPEMM: “salvo indicación 
expresa de la Capitanía Marítima por razones de seguridad en la navegación, estarán exentos del 
servicio de practicaje (…), aquellos buques de cualquier otro tipo, cuya tripulación incluya un 
capitán que haya ejercido, incluso interinamente, como práctico en el puerto de que se trate, o 
bien haya superado las pruebas de habilitación teóricas y prácticas en dicho puerto.” 

Asimismo, el citado artículo establece, en su apartado 4.a).1º, que corresponderá a la 
Administración marítima: “la realización de las pruebas necesarias para habilitar como práctico de 
puerto a los aspirantes que reúnan las condiciones y titulaciones profesionales requeridas 

https://boe.es/boe/dias/2022/09/30/pdfs/BOE-A-2022-15934.pdf
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2007-15087
https://www.boe.es/buscar/pdf/2015/BOE-A-2015-10565-consolidado.pdf


legalmente, sin que exista limitación en el número de candidatos que puedan superar las 
pruebas”. 

Muy atentamente, 
 

Elena Seco 

Directora General 
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Confidencialidad: La información contenida en esta circular es confidencial y va dirigida exclusivamente a las empresas navieras 

asociadas a ANAVE para su uso interno. La copia o distribución pública, incluso por parte de las propias empresas asociadas, está en 
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